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Aprobación definitiva supresión ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario del Ayuntamiento de Ares del Maestrat sobre la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Ares del Maestrat, a 12 de septiembre de 2013.- El Alcalde, Abelardo Tena Monterde.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

BOP 115 - 24 de septiembre de 2013


